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PROCESO RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN  

RADICADO 44-001-22-14-000-2023-00055-00 

DEMANDANTE  INVERSIONES AGROPECUARIA CASTRO 
ARAUJO LTDA. CASTUJO  “CASTUJO” Nit. 
892.301.211-6 

 MARIA MERCEDES ARAUJO DE CASTRO 
C.C. 26.868.590 

DEMANDADO  JOSÉ GUILLERMO YAMIN CASTRO C.C. 
1.065.606.388 

 HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
MERCEDES MARÍA ARZUAGA TRIANA c.c. 
26.868.363 

SENTENCIA 
PROFERIDA POR 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 
VILLANUEVA LA GUAJIRA DE FECHA 13 DE 
AGOSTO DE 2021, RADICADO 44-874-31-89-
001-2019-00029-00 

 

 
Riohacha, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante subsanó dentro del término las falencias 
advertidas en auto anterior, de conformidad con el artículo 358 del C.G.P., solicítese 
al JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE VILLANUEVA, que remita en el 
término de diez (10) días, el proceso de pertenencia adelantado por JOSE 
GUILLERMO YASMIN CASTRO contra los HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
MARIA MERCEDES ARZUAGA TRIANA Y CASTUJO LIMITADA, radicado 44-874-
31-83-001-2019-00029-00.  Por Secretaría, líbrese el oficio respectivo. 
 
Recibido el mismo se resolverá sobre la admisión de la demanda y las medidas 
cautelares solicitadas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  
 
 
 
 

HENRY DE JESÚS CALDERÓN RAUDALES 
   Magistrado Ponente 
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